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CRITICAN CONTROL CENTRAL DE
APOYOS SOCIALES EN ALCALDÍAS
La Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social que avaló el Congreso de

la Ciudad de México establece que las alcaldías deben coordinar con el

Gobierno central la operación de los programas. METRÓPOLI A18
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Ley del Derechoal Bie-

C nestarelIgualdad Socialque
avaló el Congreso de la Ciu-
dad de México el pasado 13
de junio se prevé que las al-

caldías se coordinen con el

gobierno central para unificar pa-
drones debeneficiariosyevitar du-

plicidad en la entrega de apoyos.
Actualmente, al menos una do-

cena de los 98 programas que en-

tregan las demarcaciones son simi-
laresaalguno de los 40 apoyos que

otorga el Gobierno capitalino o

particularmente los que están rela-
cionadoscon alimentación para

cumplen con los mismos objetivos,

combate de la violencia de género,
con base en una revisión realizada
por EL UNIVERSAL.

En este 2024 operan en total 138

programassociales en la CDMX, de

acuerdocon el Sistema de Informa-
ción para el Bienestar. Lasalcaldías
entregan 98 programassociales con

un presupuesto de mil 870 millones
664 mil 543 pesos. Mientras queel

gobiernocentral tiene registro de 40

programas para los que se destina
unpresupuestode 14 mil 570millo-
nes 615 mil 664 pesos.

En una revisión de los programas
sociales ques entreganen lacapital
del país, este medio encontróal me-

nos una docenade programassimi-
lares. Por ejemplo, para los jóvenes
capitalinos el gobierno central tiene
el programa Los Jóvenes Unen al
Barrio que otorga el Instituto de la
Juventud, este año con un presu-
puesto de 120 millonesde pesos. Un

programa similar es Los Jóvenes
Proyectando y Transformando la
Alcaldía quese otorgaen la Gustavo
A. Madero, y que en este año tuvo

previsto beneficiar hasta 50proyec-
tos comunitarios de autoría propia
integrados por grupos de cuatro

personas, con un total de 200 per-
sonas jóvenes (mujeres yhombres)
de entre 15 29 años.

En materia degénero,en laalcal-
día Gustavo A. Madero se imple-
mentael programaSeguroContra la

Violencia de Género. que este año
destinó una partida de3millonesde

pesos parabeneficiarhasta a50 mu-

jeres víctimas de violencia, siempre
y cuando sean maderenses; mien-
trasqueen la alcaldía Miguel Hidal-

go se aplica el programa Avanza

para que en

este año destinó un presupuesto de

un millón 125 mil pesos para dar

apoyos de 15 mil pesos 75 mujeres
en situación de violencia.

Ambos programas son similares
al de Bienestar para las Mujeres en

Situación de Violencia queotorga
Secretaría de las Mujeres; sin em-

bargo, ambos contemplan la exis-
tencia del programa del gobierno
central precisamente para evitar
duplicidades, deeacuerdo nsusre-

glas de operación.
Por otro lado. elprograma Apoyo

para Mantenimiento de Unidades
Habitacionales que otorga la alcal-
día Iztacalco, este año con un pre-
supuesto de 23 millones de pesos

para beneficiara 33unidades habi-
tacionales de la demarcación, es si-
milar alprogramadel gobierno cen-
tral Bienestar en Tu Unidad, que
también beneficia unidades habi-
tacionales de la capital.

Si bien algunos programas que
entregan las alcaldías tienen simili-
tudes con algunos del gobiernocen-

tral. en la mayoríade los casos se es-

pecifica en sus reglas de operación
que para acceder ellos los benefi-
ciarios no deben estar inscritos en
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otros o se es-

pecifica que se trabaja entre depen-
dencias para evitar duplicidad.

Además. todos osprogramasson

evaluados por el Comité de Planea-
ciónparaelDesarrollo(Coplade),así
como el Consejo de Evaluación del
Desarrollo Social de la Ciudad de
México (Evalúa), que emite los Li-
neamientos para la Evaluación In-
terna de los Programas Sociales.

La polemica entre PANMorena

pesardequesuobjetivo no esnue-

vo. laaprobación de esta ley generó
opiniones encontradas entre alcal-

des. diputados y especialistas ante

losalcances que tendrán las demar-
caciones territoriales respecto a la

entrega de apoyos.
Mauricio Tabe, alcalde de

Miguel Hidalgo, advirtió en

entrevista con esta casa

editorial la posibilidad de

que el gobierno central

concentre "toda la política
social" yexcluya así los

gobiernos de las alcaldías,
por lo que pidióa la pró-
xima jefa de Gobierno, Cla-
ra Brugada, sostener "con

claridad si pretende o no

quitar los programas socia-
les de las demarcaciones".

"Yo esperaría que no, yo
pienso porquesupongo

que entre todos, es decir. alcal-
días Gobiernode la Ciudad. tra-

bajamos de la mano para dismi-
nuir la desigualdad y lograr que
piso sea más parejo entre unos y
otros", sostuvo.

Porseparado, Rubén Linares,di-

rector general de Desarrollo Social
de laGustavoA. Madero. consideró
que la nueva ley no será "una ca-

misa de fuerza" para las alcaldías.
ya que su objetivo recae en "darle
un sentido más profundo" albene-
ficio que traen los programas so-

ciales a la comunidad y homoge-
neizar en las demarcaciones.

"Entiendoque es ho-

mogeneizar los programasyaccio-
nes sociales para que toda lapobla-
ción de la Ciudad de México pueda
verse beneficiada de manera equi-
tativa igualitaria, que así lo quese

requiera en Cuautepec, también se

pueda acceder en Milpa Alta O en

en entrevista.
En diciembre de 2023, el jefe de

Gobierno, Marti Batres, anunció
queenviaría al Congreso una inicia-
tiva para expedir dicha ley, la cual
fue aprobada el mespasado tras

que carac-

terizó por roces entre diputados de
la oposición la bancada de More-
na. Finalmente se aprobóy pasó
sustituir la Ley de DesarrolloSocial
del Distrito Federal.

Enentrevista. MarthaÁvila, coor-

dinadora de la bancada de Morena,
enfatizó que con la nueva ley no se

afectarán las facultades de las alcal-
díasy "muchomenos"se planteala
eliminación de programas sociales,
por el contrario, dijo, se busca for-
talecerlos yaque "se refuerza laaobli-

gación para que haya coordinación
entre losórdenesdegobierno' para
evitar laduplicidad, algo estipulado
también en la Ley de Austeridad.

Adelantó que para la implemen-
tación de esta ley se creará un Con-
sejo junto con losalcaldes en elcual
se definirán los programassociales

que se implementarán, por lo que
afirmó, tanto alcaldes y alcaldesas
como laciudadanía "deben tener la

seguridad que este nuevo ordena-
damente mantiene intactas las fa-
cultadesy competencias"

En tanto, RaúlTorres, diputado
local del PAN, se mantuvo firme
en queesta propuesta "está hecha
para que todas la reglas, ejecución,
padrones prácticamenteel ente-

ro del manejo de los que reciben
estos programas socialessea con-

trolado porel Gobierno de la Ciu-
dad de México" cuando cada al-
caldía, dependiendo de sus nece-

sidadesy demografía define qué
tipo de programas requiere.

Especialista sel resta fuerza
alas alcaldías
Sobre esto, FelipeGaytán Alcalá in-

vestigador de La Universidad La

lle, explicó esta casa editorial que
"lo complicado" deesta ley viene
función de las competencias entre

alcaldías, gobiernocentral incluso
hasta programas del gobierno fede-
ral. que podrían duplicarse lo que
"ha hecho que algunas familiasy al-
gunas personas obtengan hasta tres
o cuatro apoyosen la misma línea.
Estoy hablando, porejemplo, de be-
cas, becas niñosyniñas nivel fe-
deral. niveldelgobiernodelestado
e incluso nivel de la alcaldía"

En sentido,explicó, loquein-
tenta esta ley es "ordenar esta du-
plicidad en los apoyos, tanto de
transferencias a las personas como

el apoyo gruposy comunidades
ybarrios".

El experto consideró que "la cara

más bonitade todo ejercicioguber-
namental eselgasto social" pues es

el que genera adeptos, simpatíasy
votos, por lo que de quitarlo las al-
caldías únicamente quedarían co-

mo administradoras de lo que les
otorgue el gobierno central.

"Ese es el pleito de los alcaldes,
incluso dentro de Morena también
estáestaidea de ¿quémevan dejar
a mi?'. En la parte técnica de trans-
ferencias me parece que vabien,pe-
roen lascompetencias creo quehay
másun juegopolítico, precisamente
de restarle toda la fuerza a los go-
biernos locales de oposición para
centralizarlo en el gobierno de la
ciudad", señaló.

PUNTOS SIMILARES

Algunosprogramassociales comunes

JóvenesProyectandoy Transformando la Alcaldía

(GAM)/ Jóvenes Unen al Barrio (Instituto de la Juventud)
Seguro Contra la Violencia de Género (GAM)/
Avanza Contra la Violencia (MH)/Reincorporación
de Núcleos Familiares en Situación de Violencia (Ál-
varo Obregón)/ Bienestar para las Mujeres en Situa-
cion de Violencia (Secretaria de las Mujeres).
Apoyopara Mantenimiento de Unidades Habita-
cionales(Iztacalco)/ Bienestar en tu Unidad (Go-
bierno de la CDMX).

MejorandoTu Escuela (Iztacalco)/ Mejor Escuela
(Fideicomiso Bienestar Educativo).
Bienestarpara la Atención yAlimentaciónaPer-
sonas en Situación deCalle en Centro de Servicio
Social(Venustiano Carranza)/ Manos la Olla (MH)/
Comedores Comunitarios del Gobierno de CDMX.
Impulso Social (GAM): apoyo mensual de entre
mil500 mil 500 pesos adultos mayores,per-
sonas con discapacidad, madres padressolos.

Apoyos de atención especial GAM. Apoyos hasta a

560 personas de 85 coloniascon índice social bajoo

muybajo de la demarcación, para gastos médicos,
educativo deportivo, comunitarioo emergentes.

Fuente Análisis elaborado por EL UNIVERSAL.
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Con la nueva Ley de Derecho al Bienestar en la CDMX, los

programas sociales de las demarcaciones deberán coordinarse
con el gobierno central para evitar duplicidad; PAN ve

centralismoy Morena considera que es eficientar recursos


